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REQUISITOS PARA SOLICITUDES SEGÚN  

DECRETO 1077 DE 2015 

 

LICENCIA DE URBANISMO 
 

1. Copia del certificado de libertad del inmueble(s) objeto de la solicitud ((la fecha de expedición no debe ser mayor 
a un mes a la fecha de solicitud). 
 

2. El formulario único nacional diligenciado por el solicitante. 
 

3. Copia del documento de identidad del solicitante(s) (personas naturales) o certificado de existencia y 
representación legal (personas jurídicas), la fecha de expedición no debe ser mayor a un mes a la fecha de 
solicitud. 

 
4. Poder o autorización debidamente otorgada (con presentación personal de quien lo otorgue). 

 
5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en relación con el inmueble o 

inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. (este 
requisito no se exigirá cuando exista otro documento oficial con base en el cual se pueda establecer la dirección 
objeto de solicitud). 
 

6. Relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto. (no será requisito cuando se trate de predios 
rodeados completamente por espacio público). 
 

7. Plano de proyecto urbanístico, debidamente firmado por un arquitecto con matrícula profesional quien es el 
responsable del diseño. 
 

8. Plano topográfico. 

 

9. Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la autoridad o autoridades municipales 

o distritales competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de servicios públicos en el predio o predios objeto 

de la licencia, dentro del término de vigencia de la licencia. 

 

10. Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o hidrológico, 

se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y 

riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan determinar la viabilidad del futuro 

desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá 

incluirse el diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y firmados por profesionales idóneos en las 

materias, quienes conjuntamente con el urbanizador serán responsables de los mismos, sin perjuicio de la 

responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de mitigación. 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
* IMPORTANTE: anexar plano de loteo y manzana catastral del predio objeto de solicitud esto con el fin de agilizar el proceso de estudio dentro 

de la curaduría. 
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